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Adquisición de mobiliario

Por acuerdo del Pleno celebrado 
el 20 de marzo último, la Corpo
ración aprobó el pliego de condi
ciones del concurso para contra
tar la adquisición de mobiliario 
con destino a los Establecimien
tos Benéfico - Asistenciales, y su 
convocatoria en caso de no pre
sentarse reclamación alguna con
tra el pliego en su exposición al 
público durante 8 días hábiles. 
Cumplidos tales requisitos, se con
voca concurso para adquirir los 
efectos siguientes:

— 65 mesas, de 95 x 95 cms„ ta
pa tipo «Fórmica», o similares, y 
armazón metálico.

—260 sillas metálicas, asiento 
poliester, tipo «Fórmica» o similar.

Tipo de licitación: 235.872 ptas.
No se admitirán repercusiones 

por impuestos, arbitrios o tasas.
El mobiliario adjudicado se en

tregará en los Establecimientos 
Benéfico-Asistenciales en el plazo 
máximo de 15 dias, contados del 
siguiente al de recibo de la noti
ficación de adjudicación.

Se establece un plazo de garan
tía de 6 meses. Finalizados, se de
volverá la fianza definitiva, previos 
los trámites reglamentarios.

Fianzas: La provisional, de 5.900 
pesetas. Definitiva, de 11.800 ptas.

Pago: Se hará efectivo mediante 
factura triplicada que se presenta
rá en la Dirección de los Estable
cimientos, una vez terminado el 
suministro. El pago se efectuará a 
cargo de la partida numero 6,1103- 
p, del presupuesto ordinario, exis
tiendo disponibilidad suficiente.

Las ofertas, redactadas según 
el modelo de proposición, se pre
sentarán en el Negociado de Con

tratación de 9 a 13 horas, duran
te 20 dias hábiles contados desde el 
siguiente al de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Se acompañarán la documenta
ción relativa a: constitución de 
fianza provisional; declaración ju
rada sobre capacidad y compatibi
lidad; escritura notarial de poder 
(en su caso) bastanteada previa
mente por el Secretario de la Di
putación; descripción de los mue
bles ofertados, y finalmente, foto
copias del Documento Nacional de 
Identidad, y del último recibo de 
la Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial.

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las 13 horas del primer día 
hábil inmediato a la terminación 
del periodo licitatorio. Se celebra
rá en el Salón de Diputados u 
otro que se designe en el momento.

Finalizado el acto, pasarán las 
ofertas admitidas a informe de los 
Servicios competentes, resolviendo 
la Corporación.

Este concurso no necesita auto
rización superior.

Modelo de proposición
Don  Residente y domici

liado en hallándose en ple
na capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en represen
tación de  con poder bas
tante) manifiesta que enterado del 
pliego de condiciones del concurso 
para adquirir mesas y sillas para 
los Establecimientos Benéfico-Asis
tenciales, y visto el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, del día  acepta las 
obligaciones derivadas del pliego y 
se compromete a suministrar a di
cho centro, en el plazo estableci
do, el mobiliario siguiente:  

 por precio de  

pesetas (letra y cifra). (Detallar 
precio unitario de mesas y sillas).

Acompaña la documentación si
guiente: 

(Fecha y firma).
Burgos, 10 de abril de 1974.—El 

Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario General, Jesús 
Martínez González.

2.080.-475,06

Enajenación de chatarra
Por acuerdo del Pleno de 20 de 

marzo último, la. Corporación re
solvió enajenar mediante subasta 
pública los siguientes efectos.

— Un aparato de Rayos X in
servible, tasado en 6.100 pesetas.

—- 32.220 kg. de hierro, a 4,50 kg., 
144.990 pesetas.

— 2.000 kg. de plomo, a 20 pese
tas kilo, 40.000 pesetas.

— 100 kg. de zinc, a 22 pesetas 
kilo, 2.200 pesetas.

Tipo de licitación, al alza, 193.290 
pesetas.

El aparato de Rayos X se en
cuentra en el Hospital Provincial.

Hierro: En los Establecimientos 
Benéfico - Asistenciales, 1.500 kilos. 
En el Sanatorio de Oña, 30.000 ki
los. En la Residencia «San Miguel 
del Monte», de Miranda de Ebro, 
720 kilos.

Plomo y Zinc: En el Sanatorio 
de Oña.

Puede ofertarse por todos y ca
da uno de los efectos numerados 
1, 2, 3, 4, pero no por cantidades 
parciales de la chatarra de una 
clase de metal.

Siendo aproximados los pesos de 
los metales relacionados, no se ad
mitirán reclamaciones por no al
canzar el peso señalado, ni se exi
girá sobreprecio si lo excedieren.

No serán admisibles reducciones 
en el precio de adjudicación por 
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ningún concepto, incluidos los im
puestos, arbitrios o tasas. No obs
tante, se estará a lo dispuesto en 
el art. 51 y siguientes del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las ofertas redactadas según 
modelo que se incluye se presenta
rán en el Negociado de Contrata
ción de 9 a 13 horas, durante los 
20 dias hábiles siguientes al de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Se acompañará: fianza provisio
nal de 4.000 pesetas; declaración 
jurada de no estar incurso en cau
sa alguna de incapacidad o incom
patibilidad; poder notarial bastan- 
teado (en caso de representación).

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el Palacio de la Diputación, 
Salón de Diputados u otro que se 
designe en el acto, a las 13 horas 
del día hábil inmediato al en que 
termine el plazo de licitación.

En el mismo acto se adjudicará 
provisionalmente el remate al me
jor postor, si la oferta es admisi
ble. Si aparecen dos o más ofer
tas iguales se abrirá inmediata
mente licitación entre quienes las 
hubieran firm'hdo, por pujar a la 
llana durante cinco minutos, si
guiéndose lo dispuesto en el articu
lo 34 del Reglamento mencionado, 
cuyos preceptos suplirán en todo 
lo que no se precise en este anun
cio o en el pliego.

Levantada y firmada el acta co
rrespondiente, resolverá la Corpo
ración, adjudicando definitivamen
te la subasta o declarándola de
sierta, total o parcialmente.

El adjudicatario o adjudicata
rios, ingresarán en arcas provin
ciales el precio de remate, en tér
mino de diez dias hábiles contados 
del siguiente al de recibir la noti
ficación de adjudicación definitiva. 
En el plazo de .quince dias hábiles 
contados de igual forma, se reti
rarán totalmente los materiales 
adjudicados de los Centros respec
tivos, pudiéndose imponer multas 
de 200 pesetas diarias en caso de 
retraso, sin que tal concepto su
ponga más del 5 % del remate.

Modelo de proposición
Don ........, residente en  

con domicilio en  con ple
na capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en represen
tación de , con poder bas
tante), enterado del pliego de con
diciones que ha de regir la subas
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ta de chatarra y material inservi
ble existente en Centros de la Ex
orna. Diputación Provincial de 
Burgos, y visto el anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, del día  acepta laa 
obligaciones derivadas del pliego y 
manifiesta que le interesa adqui
rir  ofreciendo por dicho 
material  pesetas (en letra 
y cifra), comprometiéndose a abo
nar su importe y proceder a reti
rar la chatarra (o el objeto) en loa 
plazos establecidos en dicho pliego.

Acompaña los documentos si
guientes ....

(Fecha y firma).
Burgos, 10 de abril de 1974.—B3 

Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro. — El Secretario, Jesús Martí
nez González.

3.081.—«10,00

Itiegadún de Hacienda
Con fecha 5 de abril de 1974, se 

ha instruido expediente en virtud 
de acta modelo número nueve, 
con las siguientes características: 
i Contribuyente: D. José María 
Rodríguez Gómez.

J Domicilio: Burgos, San Francis
co, 155 (último conocido).

Concepto: Impuesto general so
bre la renta de las personas físi
cas.—Año 1969.

Base imponible resultante por 
estimación de ingresos y gastos, 
según declaración del contribuyen 
te: Ninguno.

Base imponible resultante por 
aplicación de los signos externos 
declarados por el contribuyente: 
366.600 pesetas.

Cuota Tesoro resultante: 26.691 
pesetas.

La presente inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos, se efectúa en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de 17 de julio de 1958, 
sobre procedimiento administrati
vo, disponiendo el contribuyente 
de un plazo de 15 días para formu
lar ante la Delegación de Hacienda 
de Burgos, las alegaciones que es
time pertinentes. Así mismo y de 
acuerdo con el artículo 19-4 del 
texto refundido del impuesto ge
neral sobre la renta de las perso
nas físicas de 23-12-67, el contri
buyente podrá recurrir ante el Ju
rado Territorial Tributario de Bil
bao, contra la base imponible es
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timada por signos externos, au» 
en el caso de que su determinacíóa 
se hubiera ajustado estrictamente 
a las valoraciones aprobadas.

írasidencias judiciales
Memela TeirilOTM Oe
Don Fernando Martin Ambiela, Se

cretarlo de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos d« 
que se hará mención, se ha dicta
do por la Sala de lo Civil la sen
tencia que comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva si
guiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos a veinticinco de marzo 
de mil novecientos setenta y cua
tro. La Sala de lo Civil de la Ex- 
cma. Audiencia Territorial de esta 
capital, ha visto en grado de ape
lación los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia de Miranda de Ebro, 
y seguidos entre partes, de la una 
como demandante apelada la Com
pañía Mercantil Anónima Bimbo
6. A., domiciliada en Granoller» 
(Barcelona) representada en esta 
instancia, por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Saez y de
fendida por el Letrado don Felipe 
Real Chicote y de la otra, come 
demandados apelantes, don Flo
rencio Ensebio Beltrán de Heredla 
Beovide, mayor de edad, casado, 
tratante y vecino de Salvatierra 
(Alava) y «La Estrella, S. A.», Com
pañía de Seguros, domiciliada en 
Las Rozas (Madrid), representados 
en esta instancia por la Procura
dor doña Concepción Alvarez Oma
fia y defendidos por el Letrado don 
Juan Ríu Izquierdo, y don Manuel 
Brits, mayor de edad, y vecino de 
Epinay (Francia) y la Compañía 
de Seguros «Calss Mutuelle DAs- 
surances des Agriculteurs de Fran- 
ce», domiciliada en París, que no 
han comparecido en esta instan
cia, por lo que en cuanto a ellos 
se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad, autos que 
penden ante ésta Sala en virtud 
de recurso de apelación Interpues
to contra la sentencia que, con fe
cha diecinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres, dic
tó el señor Juez de Primera Ins
tancia de Miranda de Ebro.
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Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que con revocación de la senten- 
tóa apelada y estimación parcial 
del presente recurso, que debemos 
estimar y estimamos la pretensión 
primera y principal de la demanda 
deducida por la representación 
procesal de la Compañía Mercan
til «Blmbo, 8. A.», condenando 
eonjunta y solidariamente a los 
demandados don Florencio Ensebio 
Beltrán de Heredla Beovide y la 
Compañía de Seguros <La Estre
na, S. A>, de un lado, y don Ma- 
Muel Brlts y la Compañía de Segu
ros Calsse Mutuelle D’Assurances 
Des Archlculteurs de Francés,. de 
•tro, a que por Iguales y mitades 
partes abonen a la entidad deman
dante referida la cantidad recla
mada de ciento diez mil trece pe
setas, con treinta céntimos; y de
sestimamos las demás pretensio
nes subsidiarias y alternativas a 
«pie se refiere la demanda, sin Im
posición de costas en ambas ins
tancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de sala, y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y a los demandados 
en rebeldía conforme dispone la 
Bey para estos casos, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos — 
«arlos de la Cuesta; Daniel Sanz; 
Benito Corvo; José Donato Andrés 
Rafael Pérez. (Rubricados).

Lo anterior es conforme con su 
•riglnal a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente en Burgos a tres 
de abril de mil novecientos seten
io y cuatro.—El Secretario, Fer
nando Martín Amblela.

2.047.—5.17,09

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez del Juagado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado 
con el núm. 154/71, a instancia del 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón, en nombre y re
presentación de Finanzauto y Ser
vicios S. A., contra don Mateo 
Manjón Diez y Calixto Manjón Ar- 

*■ ce, sobre reclamación de 92.298 pe
setas de principal, intereses y cos
tas, se saca a primera y pública 
subasta, por término de echo días. 
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los bienes que a continuación se 
expresan, con las condiciones oue 
también se indican, para cuyo ac
to se señala el día siete de mayo 
próximo a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Bienes que se subastan
1 —Un camión Sava-Berlier, BU- 

31.545, valorado en trescientas mil 
pesetas.

2. —Un tractor, Renault 43-AG, 
valorado en cincuenta mil pesetas.

3. —Un tractor Barrelros, modelo 
438 BU-5.540, valorado en treinta 
y cinco mil pesetas.

4. — Un remolque, marca Dlma, 
de 6.000 kilos, número 8.945, valo
rado en veinte mil pesetas.

5. —Una sembradora Cartes, con 
dos acopladores para tractor, va
lorada en tres mil pesetas.

6. —Una distribuidora, valorada 
en tres mil pesetas.

7. —Un blsurco Aranzábal, núme
ro 3.890, valorado en dieciocho mil 
pesetas.

Condiciones
1.a Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 % del precio 
de tasación.

No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del preció de tasación.

3.a Podrá hacérse a calidad de 
ceder a un tercero, cuando así se 
haga constar en él acta del re
mate. .

4« Los bienes embargados se 
encuentran depositados en los de
mandados, en Sargenteé de Lora.

Dado en Burgos a tres de abril 
de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Juez, José Luis Ollas Grln- 
da.—El Secretarlo (Ilegible).

D. José Luis Olías Grinda, Juez de 
Instrucción número 1 de Bur
gos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
1 del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cita, llamo 
y emplazo a:

Ramiro Calvó Rojo, nacido én 
Quintanas de Valdelucio, el día 4 
de mayo de 1947; hijo de Benedicto 
e Isabel, para ser emplazado en 
la causa número 1 de 1974, por el 
delito de robo.

Pedro Hernández 'Hernández, a) 
el Ratón, de 16 años, soltero, gitar 
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no, hijo de Luis y Laura, el que tu
vo' su último domicilio conocido 
en esta capital, calle Las Tahonas, 
número 3, y actualmente en igno
rado paradero, para ser ingresado 
en Prisión y llevar a cabo varias 
diligencias, en la causa que con el 
número 26 de 1974, por el delito 
de robo.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio e de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de dies 
días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse serán declara
dos rebeldes y les parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles en caso de ser 
habidos a disposición de este Jm- 

Burgos, 6 de abril de 1974.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.—El 
Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
En autos de juicio de faltas nú

mero 1.365/74, seguidos por impru
dencia con daños a Pedro María 
Enjuto Méndez, contra José Ba
randa Santarán, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 2 de abril de 1974—El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número dos ae 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas sobre daños por impruden
cia, habiendo sido partes el Minis
terio Fiscal y como perjudicado, 
Pedro María Enjuto Méndez, de 
38 años, casado, industrial, domi
ciliado en Vitoria, Zumaquera, nú
mero 7, l.° deha., siendo denun- 
eiado José Baranda Santarán, de 
35 años, domiciliado en Amáis de 
Baisco, Sentaran (Inglaterra).

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo líbrfemente a José Baranda 
Santarán, de la falta de daños por 
imprudencia que en este juicio se 
le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio mando y firmo.— 
Firmado: Manuel Mateos.—Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
a expresado inculpado que se. en
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cuentra en' ignorado paradero y su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente 
en Burgos, a 3 de abril de 1974.— 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Cédula de citación
Por providencia dictada en el día 

de la fecha, en juicio de desahucio 
por falta de pago, número 60 de 
1974, seguido a instancia del Pro
curador don Luis Santamaría Al- 
varez, en nombre y representación 
de doña Julia Mendiola Garro, con
tra don Eutimio González, mayor 
de edad, con último domicilio en 
Barrio Gimeno, 20, planta baja, in
terior, actualmente en igno r a d o 
paradero, por falta de pago de la 
renta de dicho piso, el Sr. Juéz Mu
nicipal del número 2, ha acordado 
citar a dicho demandado don Eu
timio González, para que el día 
30 del actual, a las 11 de su maña
na, comparezca en la Sala de Au
diencia de éste Juzgado Municipal 
número 2 de Burgos, sito en piar, 
ta baja del Palacio de Justicia, pa
ra asistir a la celebración de dicho 
juicio, previniéndole que, de no 
comparecer, se le tendrá por con
forme con el desahucio.

Y para que conste y sirva de ci
tación a don Eutimio González, ac
tualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Burgos, a 
8 de abril de 1974.—El Secretario, 
Licinio Vaquero.

2.055.-177,00

Amada de Duero
El señor Juez de Instrucción de 

Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias preparatorias 
número 29 de 1974, seguidas por 
imprudencia con lesiones y daños, 
se ha acordado notificar al encar
tado Amar Zoubir, súbdito marro
quí, residente en Francia, cuyo do
micilio en España se desconoce, 
que por auto de esta fecha se ha 
acordado transformar las diligen
cias previas número 311 de 1973, 
en las preparatorias a'ntes indica
das, a la vez que se le da traslado 
por término de tres días para que 
pueda solicitar la práctica de nue
vas diligencias, si le interesa.

Y para que tenga lugar la notifi
cación, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero, a 6 de 
abril de 1974.—El Secretario Judi 
cial, (ilegible).
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aunados Oíiciaief
MINISTERIO DE INDUSTRIA-

PRUmCIAl DE SURES?

R. I.: 2.718, — Exp.: 23.170. — 
F. 381.

Asunto: Varias lineas a 13,2 KV. 
y centros de transformación en So- 
topalacios y Quintanaortuño.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Electra de Burgos, S. A., domi
ciliada en Burgos, solicitando au
torización para las instalaciones 
que luego se detallan, y, cumplidos 
los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo 3.” del Decre
to 2.617/1966, de 20 de octubre, so
bre autorización de instalaciones 
eléctricas, esta Delegación ha re
suelto :

Autorizar a Electra de Burgos,
S. A., las instalaciones siguientes:

— Linea a 13,2 Kv., de 1.438 ni. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, derivación de la linea a la 
estación de servicio de Vivar del 
Cid, desde su apoyo núm. 3, has
ta enlazar con la linea que llega 
a Sotopalacios procedente de la 
ETD de Ubierna.

'— Derivación de la anterior en 
su apoyo núm. 11, de 197 meros de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón, al centro de transformación 
Silo de Sotopalacios, actualmente 
en servicio.

—■ Derivación de la primera en 
su apoyo núm. 3, de 432 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón, 
al centro de transformación Esta
ción de Sotopalacios.

— Centro de transformación 
Estación de Sotopalacios, de tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, con transformador de 100 
Kva. y. relación de transformación 
13.200/230-133 V.

— Derivación de la primera en 
su apoyo núm. 14, de 33 m. de lon
gitud, al centro de transformación 
Escuelas.

— Centro de transformación Es
cuelas, en Sotopalacios, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 50 Kva 
y relación de transformación 13.200 
/230-133 V.

— Línea a 13,2 Kv., de 442 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, derivación de la línea de 
Quintanaortuño a Sotopalacios al 
centro de transformación Cendra
ra.
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— Centro de transió r m a e i ó ñ 
Cendrara, en las inmediaciones de 
Sotopalacios, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 200 Kva. y rela
ción 13.200/230-133 V.

— Línea a 13,2 Kv., de 204 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón derivación de la línea de 
Quintanaortuño a Sotopalacios al 
centro de transformación Quinta
naortuño.

— Centro de t r a n s f o rmación 
Quintanaortuño, en esta localidad, 
de tipo intemperie, sobre postes 
metálicos, con transformador de 50 
Kva. y relación de transformación 
13.200/230-122 V.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo V del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 28 de marzo de 1974.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

1.917.-433,00

R. I.: 3.175. — Exp.: 23.161. — 
F. 375.

-Asunto: Línea a 13,2 Kv. para 
suministro a Zurbitu (Condado de 
Treviño).

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, en Burgos, a 
instancia de Vitoriana de Electri
cidad, S. A., domiciliada en Vito
ria, Cercas Bajas, 15, solicitando 
autorización administrativa, y de
claración en concreto de Utilidad 
Pública, de línea a 13,2 Kv. para 
suministro a Zurbitu (Condado de 
Treviño), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el ca
pítulo 3.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, y capitulo 3.° del 
Decreto 2.619/1966, de la misma fe
cha, esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a Vitoriana de Electri
cidad. S. A., la instalación de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 Kv. de tensión, de 
1.930 m. de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, con origen en el apo
yo número 15 de la línea que au
menta el centro de transformación 
de Golernio y final en el centro de 
transformación de Zurbitu (con
dado de Treviño).

Declarar en concreto la utilidad 
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pública, de la instalación que se 
autoriza, a los efectos señalados en 
la ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación, de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución -le 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1966.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 1 de abril de 1974.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

1.918.--272,00

R.I.: 2718. Exp.: 26.141. F. 539.
Asunto: Nueva electrificación de 

Los Barrios de Bureba, Cornudilla 
y Pino de Bureba.

Visto el expediente incoado en 
esta Delagación Provincial, a ins
tancia de Electra de Burgos, S. A., 
solicitando autorización para nue
vas instalaciones en las localidades 
señaladas, según detallamos a con
tinuación, y, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos», 
sociedad anónima, las instalacio
nes siguientes:

— Línea a 13,2 KV., de 142 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta metálica, 
con origen en el apoyo núm. 92 de 
la línea de Briviesca a Oña y final 
en el centro de transformación de 
Los Barrios de Bureba.

— Centro de transformación de 
Los Barrios de Búreba, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 100 
KVA., y relación 13.200/230-133 V.

— Línea a 13,2 KV., de 400 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta metálica, 
tipo bóveda, con origen en el apo
yo núm. 135 de la línea de Bri
viesca a Oña y final en el centro 
de transformación de Cornudilla.

— Centro de transformación de 
Cornudilla, de tipo intemperie, so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 50 KVA., y relación 
13.200/230-133 V.

—■ Linea a 13,2 KV., de 129 me
tros de longitud, sobre apoyo de 
hormigón, con cruceta metálica, 
con origen en el apoyo núm. 157 
de la linea de Briviesca a Oña y 
final en el centro de transforma
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ción de Pino de Bureba.
— Centro de transformación de 

Pino de Bureba, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA. y rela
ción 13.200/230-133 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y a los debidos efec
tos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 28 de marzo de 1974.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se Somete a infor
mación pública, la petición de ins
talaciones eléctricas, cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción:

Referencias: R.I. 2.741. Expe
diente 26.983. F. 555.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Aten

der el aumento de demanda de 
energía eléctrica en la. zona de 
Burgos.

Características principales: Am
pliación de la subestación trans
formadora y de distribución 132/ 
45/13,8 KV., que el peticionario po
see en el término de Burgos, ca
mino de Villalonquéjar, mediante 
la sustitución de los dos transfor
madores en servicio de 20 MVA ca
da uno y relación de transforma
ción 132/13,8 KV., por otros dos de 
30 MVA. cada uno e idéntica rela
ción de transformación. Además se 
montará una nueva salida de linea 
a 45 KV., denominada Oeste II y 
dos nuevas salidas de línea a 13,8 
KV., denominadas margen derecha 
y Centro III.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 13.933.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examiñarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria, en Burgos, 
calle Madrid, núm. 22 , y formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días, contados a par
tir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1974.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.
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A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalaciones eléctricas, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación.

Referencias: R. I.. 2.718. — Exp. 
26.482. — F. 554.

Peticionario: Electra de Burgos, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la plan
ta de machaqueo que ha sido ins
talada en la cantera Galafel, en 
término de Olmos de Atapuerca.

Características principales:
— Linea a 13,2 kv„ de 15 m. de 

longitud, en un solo vano, con .ori
gen en la línea que va al centro 
de transformación Cargadero de 
Ferrocarril de la cantera Calafel 
en Quintanapalla y final en el cen
tro de transformación de la plan
ta de machaqueo de dicha cantera.

— Centro de transió rmación 
planta de Machaqueo de la can
tera Galafel, en término de Olmos 
de Atapuerca, de tipo intemperie 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 160 kva. y rela
ción 13.200/230-133 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 200.413 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria, en Bur
gos, calle de Madrid, número 22, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de treinta días con
tados a partir del día siguiente al 
de publicación de este anuncio.

Burgos, 26 de marzo de 1974.— 
El Delegado Provincial.—P. D. El 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Minas, Aníbal González Arintero.

1.946.-249,00

OlíMAMIU HE SURCOS
Por don Silvano Gallo Mata, se 

ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento dest i n a d o a 
Carpintería y Ebanistería, en la ca
lle de Sedaño, número 7, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre Informa- 
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eíón pública por término de diez 
días a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría, 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 27 de marzo de 1974.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, (ilegible).

1.885.-173,00

Por Laboratorios de Farmacia 
Dermatología Higiene S. A., se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to licencia para instalación de un 
depósito de fuel-oil, en el Polígo
no Industrial de Villalonquéjar, 
número 1.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
eontar de' la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O:, de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
qué el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría Gene,ral de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina 
en ei indicado plazo.

Burgos, 22 de marzo de 1974.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, (ilegible).
| - 2.045.-174,00

[ Por Sociedad Española de Oxi
geno, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito, para 
contener anhídrido carbónico lí
quido, en el Polígono Industrial 
de Gamonal.
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Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nociyas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la. provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen neiti- 
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría * General de este Ayunta
miento, donde podrá, ser examina
do durante las horas de oficina, 
en el indicado plazo.

Burgos, 21 de marzo de 1974.—El 
Alcalde, P. D.— El Teniente de Al
calde, (ilegible).
' 2.044.-170,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Anuncio de subasta
Objeto: Las obras de urbaniza

ción de las calles de San Lázaro ; 
Rosales (desde Logroño a Clavel); 
Almirante Bonifaz (desde las Con
chas a Rosales); General Mola 
(desde Reyes Católicos al final), y 
La Merced (desde la Paloma a en
cuentro de Leopoldo Lewin y Are
nal Viejo).

Tipo de licitación: 4.750.861 ptas.
Plazo: Las obras comenzarán 

dentro del plazo de 15 días a con
tar de la fecha de la notificación 
de la adjudicación definitiva y 
quedarán totalmente terminadas 
en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de su comienzo.

Pagos: Los pagos se realizarán 
mediante certificaciones de obra, 
con cargo a créditos existentes en 
presupuesto ordinario, ejercicio de 
1974.

Proyectos y pliegos de condicio
nes: Están de manifiesto en las 
Oficinas Municipales, desde las 9 
a las 14 horas.

Garantía provisional que presta
rán los licitadores: 105.017 pesetas.

Garantía definitiva que prestará 
el adjudicatario: La que resulte de 
la aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación en 
sus porcentajes máximos.
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Modelo de proposición
Don vecino de , qug 

vive en . calle de 
núm  con D. N. I. núm  
en nombre propio- (o en represen
tación de .), enterado del 
pliego de condiciones de la subas
ta pública anunciada por el Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, pa
ra adjudicar las obras de urbani
zación de cinco calles de la ciudad, 
el cual acepta en su integridad, se 
compromete a llevar a cabo las 
obras de la calle de San I4zaro 
en la cantidad de .......... (dígase
en letra y cifra), pesetas; las de 
la calle de Rosales (de Logroño a 
Clavel) en la cantidad de ......
pesetas; las de la calle Almirante 
Bonifaz (de las Conchas a Rosa
les) en la cantidad de ............  pe
setas; las de la calle General Mo
la (de Reyes Católicos al final) la 
cantidad de  pesetas, y las - 
de la calle La Merced (de La Pa
loma a encuentro de Leopoldo Le- 
wín y Arenal Viejo) en la cantidad 
de  pesetas; por cuyo mo
tivo se compromete a llevar a cabo 
la totalidad de dichas obras, en la 
cantidad de  (dígase en le
tra y cifra), pesetas.

 a  de  de 1974,
El Licitador,
Presentación de plicas: Las pro

posiciones se presentarán en sobre 
cerrado en el que figurará: «Pro
posición para tomar parte en la 
subasta convocada por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro para 
obras de urbanización de varias, 
calles».

Los pliegos que contengan pro
posiciones se presentarán en la Se
cretaría Municipal, de nueve a ca
torce horas, dentro del plazo de 
veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» del Estado, a las 
trece horas, en la Casa Consisto
rial.

Miranda de Ebro, a 10 de abril 
de 1974.—El Alcalde (ilegible).

2.094.-463,00

Aynptamirento de Paneerbo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado él acuerdo dé ' 
ap -dilación " del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 cíe la. vigente Ir. .-y de - 
Régimen Local (texto réfun-.’.’-J® 
tic 24 dé nínio de 1955).

Y al objeto de que puedan -pre- 



3. O. DB BURGOS 17 ABRIL 1974. —NUM. 88 PAG. 7

sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras reciar 
(naciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Pancorbo, 6 de abril de 1974.— 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Bozóo, Ameyugo, Encío, Buje- 
do, Altable, Castrillo del Val, Car- 
deñajimeno. Revilla del Campo, 
Los Ausines, Quintanalara, Torre- 
lara, Villoruebo, Villaespasa, Juris
dicción de Lara, Campolara, San 
Pedro Samuel, Avellanosa del Pá
ramo, Palacios de la Sierra, Cuevas 
de San Clemente, Villanueva Río 
Ubierna, Valle de Tobalina, Caba
les de Esgueva, Santibáñez de Es- 
gueva, Valdorros, Sotragero, Quin- 
tanar de la Sierra, Royuela de Río- 
franco, Villasur de Herreros, Rá
banos, Urrez, Valle de Manzanedo, 
Alcocero de Mola, Prádanos de 
Bureba, Reinoso de Bureba, Cogo
llos, Quintanarruz, Valdelateja, Ce- 
rratón de Juarros, Pesquera de 
Ebro, Arraya de Oca, Zalduendo, 
Orbaneja del Castillo y Santovenia 
de Oca.

Ayuntamiento de Jurisdic
ción de Lara

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de las instrucciones de las Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
790-2 de la vigente Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, 
las cuentas generales de presu
puestos y de administración del 
patrimonio municipal con sus 
justificantes y di c t a m e n de la 
comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1973, quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría Mu
nicipal, durante 15 días hábiles.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que puzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del municipio ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
. Jurisdicción de Lara, 6 de abril 
de 1974.—El Alcalde, Aurelio Mo
reno.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Huérmeces, Quintanilla Pedro 
Abarca, Santa Cruz de Juarros, 
Salgüero de Juarros, La Horra, 
Tubilla del Lago, Revilla del Cam
po, Los Ausines, Quintanalara, 
Torrelara, Villoruebo, Villaespasa, 
Arauzo de Salce, Villavieja de Mu
ño, Villagutiérrez, Villo robe, Va
lle de Manzanedo, Quintanilla Vi
var, Pineda de la Sierra, Gumiel 
del Mercado, y el Alcalde de Frías, 
respecto de los ejercicios de 1970 
y 1971.

Ayuntamiento de Hinojar 
del Rey

En el alistamiento formado por 
la Junta Municipal de Recluta
miento de este Ayuntamiento y 
como comprendido en el apartado 
a) del artículo 51 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Gene
ral del Servicio Militar, figura in
cluido el mozo natúral de este tér
mino municipal que al final se re
laciona, cuyo paradero actual así 
como el de sus padres se ignora, 
por lo que a virtud de la presente, 
se le cita a fin de que comparezca 
ante esta Junta Municipal de Re

clutamiento, antes del del día 25 
de abril, en la inteligencia de que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho, y será declarado prófugo.

Mozo que se cita
Juen Cruz Tapia Hernando, hijo 

de Honorio y Basilia, nacido en 
4 de mayo de 1954.

Hinojar del Rey, 3 de abril de 
1974.—El Alcalde, T. Aguilera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaverde Peñahorada, res p e c t o 
del mozo Rafael García Frías, hijo 
de José y Eleuteria, nacido el día 
19 de marzo de 1954.

Ayuntamiento de Montuna 
del Pinar

Instruido expediente de habili- 
ción y suplemento de crédito por 
eixstir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 

.constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de 'oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
jimio de 1955).

Hontoria del Pinar, 3 de abril de 
1974.—El Alcalde, M. Laguna.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

i Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario form a d o 
para las obras de urbanización de 
la carretera nacional 120 a su pa
so por el casco urbano de Melgar 
de Fernamental.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría Municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen, y duran
te cuyo período podrán formular
se cuantas reclamaciones y obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699,. número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
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de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Melgar de Femamental, 3 de 
abril de 1974—El Alcalde, José de 
la Fuente.

Recaudación de Contribucio
nes.-Zona 1.a de Burgos 
El Recaudador de Tributos del 

Estado de la zona primera de Bur
gos.

Hace saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
se instruye en esta zona de mi 
cargo, se ha dictado con fecha 10 
de abril, la siguiente:

Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuer
do de 28 de marzo de 1974, la ena
jenación en pública suoasta de los 
bienes embargados en este proce
dimiento como de propiedad de 
Italo Española Prefabricados de la 
construcción, procédase a la cele
bración del acto de la subasta, pa
ra la que se señala el día 3 de ma
yo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia del Juzgado Municipal 
núm. 2 de los de Burgos y obsér
vense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos . 
142, 143 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Reglas 86, 
87 y 88 de su instrucción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se pu b 1 i c a el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha su
basta lo siguiente:

l.°  Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente 
detalle:

Nombre del deudor: Italo Espa
ñola Prefabricados de la Construc
ción.

Lugar donde radica la. finca: Ur
bana.—Nave de fabricación de los 
productos cerámicos, se construye 
una nave a dos aguas de 120 me
tros de longitud y 40 metros de 
luz, con una superficie cubierta de 
4.800 m. cuadrados. (Está construi
da en terrenos del término muni
cipal de Burgos, a los pagos de La 
Lantada Herradura, Fuentem a 1 a, 
Cuesta del Prado), Ocupa una su
perficie total de 101.125 metros cua
drados y linda al norte, con linde 
y Conrado Trascasa, camino de 
Villagonzalo, Diego Alonso y Fran
cisco Castrillo; sur, Ventorro Mel
chor de la Iglesia y camino Fuente 
dél Rey; este, Saturnina Peña, Ven- 

atorro, camino antiguo de Quinta- 

nadueñas y señor Rogel, linde ba
ja, Daniel de la Fuente; oeste, Ar
turo Franco, Diego Alonso, Cres- 
cendio martínez y Basilio Miguel, 
hoy de la propiedad de Italo Es
pañola Prefabricados de la. Cons
trucción y Arturo Ramírez.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: Sies millones ciento 
ochenta y cinco mil (6.185.000) pe
setas.

2. °—Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos del 20 por 100 del 
tipo de aquella, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
podrán incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

3. °—Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

4. °—Que los rematantes deberán 
entregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. °—Que los licitadores se con
formarán con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes 
en el expediente, sin derecho a exi
gir otros. Y que los rematantes de 
los inmuebles citados o, en su ca
so, los que afecte con detalle de 
los mismos, > podrán promover su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios estable: 
cidos en el título VI de la Ley Hi
potecaria.

6. °—Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la subas
ta, conforme el número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General 
de Recaudación.

Advertencia.— A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos de tenerlos 
por notificados con plena virtuali
dad legal por medio del anuncio 
de subasta.

Que sobre el citado inmueble 
existen dos hipotecas a favor del 
Banco de Crédito Industrial S. A., 
por importe de veintiséis millones 
de pesetas (26.000.000) y dieciséis 
millones doscientas sesenta y tres 
mil seiscientas cuarenta y siete pe

setas (16.263.647) respectivamente, 
que el rematante quedará subro
gado en la obligación de satisfa
cerlas.

Burgos, 10 de abril de 1974.—Él 
Recaudador, (ilegible).

Enuncios Mente
Ayuntamiento de Pinilla 

de los Barruecos
Previa autorización del Ministe

rio de la Gobernación y Dirección 
General de Administración Local, 
la Corporación Municipal de esta 
villa, ha acordado sacar a subasta 
pública la enajenación de un edi
ficio destinado a vivienda ya cons
truido, de planta baja, y propiedad 
del Ayuntamiento, en sitio «Cerri
llo», para el día 16 del mes de ma
yo y hora de las trece de dicho 
día, en el salón de la Casa Consis
torial.

Las proposiciones serán por plie
go cerrado, media hora antes de 
la señalada a la subasta.

Las condiciones de la misma se 
hallan en la Secretaría del Ayunta
miento, juntamente con el expe
diente de autorización.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pinilla de los Barruecos, 9 de 
abril de 1974.—El Alcalde, Antonio 
Rey.
i 2.112.-123,00

Caja de Ahorros del Circule 
Católico de Obreros

Extravio de la libreta número 
1.202, de la Oficina de Espinosa de 
los Monteros.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la imposición a pla
zo bianual, número 41 de la Ofici
na de Villadiego.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

E&travío de la libreta número 
6.258, de la Oficina de Villadiego

Plazo de reclamaciones, 15 días.
1.932.-150,00

Imprenta Provincial


